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C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, con 

escrito de la parte demandante aportando notificación. Sírvase proveer.  

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO No. 2638  

Referencia:                       Ejecutivo  

Demandante:                  COOPERATIVA DEE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

                                       MUNICIPALES DE CALI Y OTROS COOTRAEMCALI  
Apoderado:                     MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ  

Demandado:                    RAMON ARMANDO BARRERA VENTE Y ANTONIO LOPEZ  

Radicación:                      2021-457 

  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que el apoderado de la 

parte demandante aportó notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, sin embargo, la misma no fue ejercida a través de correo electrónico como 

corresponde, sino por notificación física, debiendo advertirse que la notificación física 

debe cumplir las formalidades de los artículos 291 y 292 del C.G.P. Consecuente con 

lo anterior, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

   

PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, surta la 

notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los artículos 291 

a 293 del CGP, so pena de tener por desistida la actuación (num.1 art.317 CGP).  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 
 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 158 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha: 24 de septiembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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